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MEDIOS PARA PAGOS AÑO 2025 

 

 

OPCIÓN 1 

 

En la plataforma de Phidias, usted podrá realizar los pagos a través del botón PSE ó 

con Tarjeta de Crédito (Mastercard y Visa). 

Para esta opción siga los siguientes pasos: 

 

1. El Responsable de Pagos debe ingresar a la plataforma de Phidias con su respectivo 

usuario (Número de identificación) y contraseña, si es por primera vez debe dar click 

en el botón Olvidé mi contraseña para su asignación.  
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2. Ingrese por la opción TESORERÍA – CONSOLIDADO y de clic sobre el botón 

PAGAR OBLICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 



COLEGIO DE LAS R.R. ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
Licencia de Funcionamiento N° 01-0015 del 26 de abril de 2024   DANE 311848003463  

www.colegioesclavas.edu.co   E-mail: secretaria@colegioesclavas.edu.co 

 

INSTITUTO DE RELIGIOSAS ESCLAVAS DEL SACRATÍSIMO CORAZÓN DE JESÚS 
Personería Jurídica Decreto Arzobispal N° 1575 del 20 de agosto del 2009 NIT. 860.008.953-0 

Calle 175 N° 20A - 26 Tels.: 6718570 – 6718716 

3. Si usted tiene sólo un cobro pendiente, entonces de clik sobre el cuadro que está en 

blanco y se activa el valor a pagar. 

 

4. Pero si usted tiene varios cobros generados y sólo desea cancelar uno en específico, 

entonces por favor de clic sobre la pestaña que se encuentra al lado izquierdo del 

cuadro en blanco y se despliegan los cobros que tiene pendientes, luego da clic sobre 

el cuadro de los meses que quiere cancelar y al final se va totalizando el valor a pagar:  
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5. Si va a realizar el pago a través de PSE o Tarjeta de Crédito MasterCard o Visa, 

entonces da clic en el botón PAGO EN LÍNEA que se encuentra en la parte inferior. 
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6. Cuando usted de clic en aceptar, el sistema lo direccionará al proveedor de la 

pasarela de pagos TU COMPRA, allí seleccione el medio de pago y continuar. 

 

 

 

 

 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
Nota. Por favor imprimir el pago realizado, el cual debe presentar en Secretaría 

al momento de legalizar la matrícula. 
 

 

OPCIÓN 2 

 

En caso que desee realizar los pagos en efectivo en las oficinas del Banco Caja 

Social siga las siguientes instrucciones: 

1. Imprima en láser la ORDEN DE PAGO y preséntela en el cajero. 

 

Pasos para generar la orden de pago: 

 

Ingresa a la plataforma de Phidias, desde el perfil del estudiante, luego va al módulo 

de TESORERÍA – CONSOLIDADO – PAGAR OBLIGACIONES -y allí en cobros 

pendientes, escoge el mes que va a cancelar y le da clic sobre la opción IMPRIMIR 

ORDEN DE PAGO.  
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NOTA: Por favor debe tener en cuenta que este recibo tiene vigencia de dos días 

únicamente, pasado este tiempo el recibo pierde su validez. 

 

Por disposiciones contables, las facturas por concepto de matrículas serán expedidas 

en el año 2025, por esta razón, para hacer el pago en el año 2024, usted solo debe 

imprimir la orden de pago, y en el mes de enero de 2025 recibirá la factura electrónica, 

la cual será enviada al correo registrado en el RUT del Responsable de Pagos del 

estudiante y si realizó el pago en el año 2024, la factura llegará con valor a pagar cero. 

Cualquier inquietud sobre los canales o medios para pagos se puede comunicar con 

la oficina de Tesorería del Colegio 601 6718570 ext. 104, o, al correo electrónico 

tesoreria@colegioesclavas.edu.co. 

Con gusto los atenderé. 

 

LUISA FERNANDA ARANGO AGUDELO 
Tesorera 

mailto:tesoreria@colegioesclavas.edu.co

